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A. LORETTE Y es lauto mas necesario remontarnos 

¿esc examen, cuanto que los inconveni­
entes de la centralización, no existen so­
lo en la Amónen, existen también en al­
gunas naciones de Europa, lo cual pro 
sonta uno .de los peores inconvenientes 
para llevar ó cabo una asimilación per­
fecta, puesto que si la centralización cau­
sa males en la vieja Europa, son muchí­
simos mayores los que ocasiona tras­
plantada en América.

Aquí existen inmensos tórrenos sin cul­
tivo, la industria está en su infancia, los 
capitales y los brazos son muy caros, y 
en consecuencia, los obstáculos natura­
les para el desarrollo do la producción 
son muy grandes.

Se necesita gran fuerza de voluntad, 
mucha libertad de acción para acometer 
cualquier empresa industrial, y en su 
consecuencia debe dejarse una esfera 
muy amplia ú la iniciativa do los indi­
viduos si so quiere que la riqueza au­
mente y lagpoblacion se multiplique.

Admás, si la población ha do crecer 
con rapidez proporcionada á los progre­
sos que puede tener el cultivo, la indus 
tria y el comercio es necesario el con­
curso de una inmigración estrangera, que 
naturalmente dobe proceder de pueblos 
ya muy adelantados, y en los quo la 
iniciativa individual no está acostum­
brada á luchar con las trabas quo encu­
entran entre nosotros.

Ucmonláudonos, pues, al cxámcu do 
las atribuciones que compelen al Esta­
do, encontramos pronto, que su misión, 
llegado á realizar el optimismo científico, 
consiste únicamente en cuidar déla con­
servación de órdou. de la seguridad de 
las personas y sus propiedades y de la 
administración de justicia en el interior, 
asi como de la defensa del territorio en 
el exterior.

Todo lo quo sea salirse do esta esfera 
do acción es complicar el trabajo del go- 
biorno debilitando su fuerza, puesto que 
la fuerza del Estado disminuye en ra­
zón inversa del aumento de atribuciones 

confiera al gobierno que obra en su 
nombre.

Y la razón es obvia, por quo so apo­
ya en un principio económico de eterna 
vordad,cn el principio de la división del 
trabajo.

La aglomeración do muchas y variadas 
ocupaciones corta la unidad de la acci­
ón del que tiene que realizarlas, hacién­
dole perder tiempo, lo debilita, por que 
gasta inútilmente la fuerza física que 
se consume en cada parada, y además 
disminuye la fuerza) moral que resulta do 
la perfección y unidad en el pensamien­
to quo dirige la acción.

Asi os quo la aglomeración do atribu­
ciones, aumenta, si, el poder personal do 
un ministro; poro estenúa sus fuerzas 

director ó agento del gobierno, y 
comunica esta eslcnuacion á todos los 
puntos á que alcance la acción de eso

• mismo gobierno.
De esta doctrina admitida ya por to­

dos los hombres de ciencia modernos,

resulta que no solo conviene limitar las 
atribuciones del Estado á las necesarias 
para garantir el derecho, sino que aun 
las mismas funciones del gobierno limi­
tado á este objeto, deben dividirse entre 
diferentes centros de acción.

Por >cso la llamada división de po­
deres, quo no es otra cosa quo división 
de las funciones encomendadas al poder, 
y la cual sirvo de base a! sistema consti­

tucional, puede considerarse corno el 
mas importante de los adelantos hechos 
en el acto de orgauizai el poder público.

Por eso también la aglomeración y 
centralización exagerada en una misma 
autoridad lian perpetuado abusos intole­
rables, creando un malestar político que 
es preciso remediar con entereza, enor­
gia y apelando á reformas muy com­
pletas.

La creación de las Juntas E. Adminis­
trativas en los departamentos, quizás 
hayan tenido por principal, por único 
objeto, comenzar la obra de división do 
jos poderes; pero estas corporaciones, 
no tienen vida municipal, ni grandes 
atribuciones, y sin ellas no es posible 
que produzcan todos los buenos resul­
tados páralos departamentos.

Y henos ya que lateoria nos ha traído 
insensiblemente y de lleno á la cuesti­
ón práctica, presentándonos cu primer 
término la cuestión municipal quo es la 
baso de toda administración.

Después esta gran institución se des­
truyó, poi otras leyes dictadas no tan­
to x>r razones políticas, como por 
bitrar un miserable recurso para el 
fisco.

Desdo entóneos el municipio casi nota 
nato, murió cu 'América.—Las consecu­
encias de esta gran perdida todavía las 
lloran las Repúblicas hispano-america- 
nas, puesto que al cambiarla forma do 
su gobierno superior, no pudieron cre­
ar de reponte las costumbres ni la vida 
municipal, sin la cual los gobiernos re­
publicanos no puede» traer cu pos de si 
mas que mía serie do acciones y rcaccio 

en que la revolución alterna con la 
dictadura, cu que la anarquía alterna con 
lamas inmortal y espantosa do las t¡-

nunca podrían hacer bien, y asi 
tío conviene que los agentes del poder 
ejecutivo intervengan por si ni por medio 
de sus delegados oti la esfera de acción 
de las municipalidades, tampoco convie­
ne que oslas invadan la esfera do arci­
ón délos individuos, ni aun quo en un 
solo cuerpo municipal so reasuman to­
das las atribuciones que exigcel gobier­
no vía policía local.
‘ Entie nosotros además de no existir 

esa división de las funciones municipa­
les, el gobierno central liqneuna in'crvon 
cionen las elecciones. Y como si esto no 
bastará, él, ó su delegados interviene di­
recta ó indirectamente en los nombrami­
entos de los ciudadanos que deben •com­
ponerla.

Sus presupuestos diminutos, y 
cutas y m jjovas quo inicie, tienen quo 
rendirse; someterse y obtener el bcneplá 
cito prévio del poder gobierno; de forma 
quo no existo verdadera vida municipal, 
no existe (división do trabajo en el go­
bierno, no existe base para buena refor­
ma administrativa.

Confúndense por estar bien deslinda- 
dudas, las atribuciones de las autorida­
des judiciales y municipales, con las do 

dos gefes políticos, comisarios y otras 
vanas que unidas á las que emanan de 
la administración do Hacienda, etc,.... 
forman un conjunto do representantes ¿y 
depositarios de la autoridad tan compli­
carla como inconveniente para la buena 
administración.

Solo este cuadro presentado á grandes 
rasgos y sin entrar en pormenores, que 
exigirían la publicacipn do un [libro, de­
muestra (pío la reforma administrativa 
es do urgentísima necesidad, y quo las 
principales bases para realizarse son la 
limitación de atribuciones en el poder 
público V la constitución de un sistema 
municipal, completamente popular ó in­
dependiente, dentro del círculo do sus 
atribuciones.
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ADVERTENCIA

La liedaccion se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la mural.

PRECIOS DH SUSCUPCION 
Ponan mes ....
Por seis meses 
Por un año ....
Números sueltos . .

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.50

La Union
minas, Agosto 2*1 un 1883

iVcccatilnd de una reforma Ad 
mlniirtrativa

sus cu

En el presente artículo, vamos á ocu­
parnos <le la organización que á nuestro 
juicio, debería darse al sistema admi- 
¿ú.strativo dolos departamentos.

Su actual administración, so resiento 
de tres gravísimos inconvenientes,; á sa­
ber:

1*. Que lus atribuciones ó acción do
la administración es demasiado extensa.

2*. Que el enlace de los centros [admi­
nistrativos inferiores con los superiores, 
subordínalos primeros|álos segundos 
confuna dependencia excesiva.

Y 3*. Quo en consecuencia, la máqui­
na administrativa resulta muy compli­
cada, y su acción debe resentirse de la 
lentitud que imprimo ála marcha délos 
negocios la multiplicación de los trámi­
tes, y de los numero=os incidentes de 
consultas y do competencia entro unas y 
otras autoridades, entre unos y otros a- 
gentos déla administración.

Estos tres inconvenientes que so opo- 
al adolánto y progreso de los depar-

ar-

A'. A'.neu
(amentos, se reasumen en una sola fra- 
se, constituyen lo que en el lenguaje ad­
ministrativo moderno se llama centrali- forteras

Recomendamos á todos los habitantes 
del Departamento la lectura de la circu­
lar quo pasarla por el Ministerio o Gobicr 
no á la Junta E. Administrativa.

Hela ahí:
Ministerio de Gobierno.

liesz ación exagerada.
Sea la centralización para consti­

tuir un gobierno militar, sea para obte- 
neruno civil, poco importa, es cuestión 
de nombre, porque la centralizaciónexa 
gerada siempre tíeno los mismos in­
convenientes, siempre concentra la vida
de los pueblos, sometiéndola á la direc­
ción exclusiva del poder público, 
sionendo perturbaciones graves lo mis- 

si esc poder lo ejercen paisanos que 
militares.

se

rautas.
Búsqucso el origen do la fuerza que 

ticuo el gobiorno inglés: búsqucso la ba­
se de su régimen constitucional, y lo 
hallaremos bien pronto en la parroquia,

CIRCULAR
Montevideo, Agosto 13 do 1883.

El Gobierno acuerda á esa Corpora­
ción lo preceptuado cu el articulo 703 
do la sección séptima del Código Ru­
ral.

cu el municipio.
Pasemos á los Estados-Unidos antes 

de que una cuestión social como la de la 
cxclavitud, encendiera la terrible tea «lo 
la discordia, y también hallaremos quo 
la solidez de su gobierno se apoya en 
la libertad del municipio.

En el Canadá, en la Jamaica, en todas 
las .colonias inglesas donde predomina la 
población europea, el municipio libre sir­
ve de baso ála consistencia, luerza y.bon 
dad «lo sus respectivos gobiernos.

Pero el municipio tiene tanta virtud 
es un medio do

oea-

La prolongación. de los cercos con 
motivo del alambrado do los campos, 
muchas veces efectuado, sin dejarso las 
porteras quo el dicho articulo prescribo, 
lia sido y lo es hoy, causa do sérios por­
juicios para los acarreadores de ganados 
y tropas do carretas que sufro» consi­
derables pérdidas cu los animales quo 
conducen y los do quo se sirven para 
el tiro do los vohlculos, al ostremo, de tc- 

quo estos últimos, quo detenerse 
cu medio dolos caminos por largos po­
rfíalos de tiempo,emprendiéndola mar­
cha solo cuando cuiisigucu do algún ve-

mo

En este concepto no basta secularizar 
el poder por que es preciso simplificarlo 
además para conseguir saludables re­
bultados.

Tenemos por consiguiente que, para 
científicamente »a cuestión, 
remontarnos á la acción '-que

resolver como
debemos ....

pete al Estacib, y do las atr.buc.o- 
deben conferí resele para que esa

corn 
nes que
acción sea tan rápida, tan eficaz y tan 

debe ser, para que produzca buc

ncr,
precisamente, porque 
descartar al poder central de un graujnú- 
incrodc sus funciones que sus agentesútil como

resultados.nos
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General de Armas para ser reíueorporu- >i Halados en el anleiilo fiutci ¡01, sci 
do al ejército en su grado y recibir ór- cofcd.xá l'.s qosis de comercio a 
dones, el coronel don Eduardo Vazquw. |¡ H»? vengan desuñados en er,.ros o car-

relillas, siendo prohibido entrar las

nos adquiridos durante la 
vugal. nsl como de los que rnns.ilU} -i 
la doto do la primera. Iv> que se lia 
(c saber al público A los electos de dc- 
reelio.

p»w«!nii>. jw .mrjiinwwwtwiBniw

■! pastoreo de ios am 
reponen en condiciones

> '!'■1 permiso ¡ 
niales V if-ú»
de peder prestar servicio.

Si f in arreglo al articulo .70." las por- « 
- ir Vivieran colocadas, las tropas ¡|

»• i ¿i

Mí lias, Agosto 14 de 1883.
Juan 1 '¡¿ta/rnnii'i*—KSCMUAS<> publico

airelas.
4*.I.os frutos del País que las casas 

de comercio remitan á la capital, serán 
cargadas en la Plaza, no pudiendo en­
trar con eso objeto.

5*. Los contraventores á las disposi­
ciones anteriores pagarán una imilla de 
4$ que liará efectiva la policía.

G*. Establécese un impuesto de SOccn- 
tósimos á cada vehículo por derecho de 
piso.

'Comunican á El Progreso de Pnysnndú 
personas competentes quo el único mc- 

Ij dio á emplear para que desaparezca la 
j langosta y la única esperanza que liaiá 
| posible evitar sus perjuicios, consiste en 

que todos los habitantes de campaña teu- 
| gnu presente la envidar del gobierno fe­

cha 12 de Julio, y se preparen con todos 
los útiles convenientes para extinguirla, 
por el fuego, en rastros y el consumo 
que ile ellas hagan las aves domésticas 
por los medios ya conocidos.

Iv4i: procedimiento no parteo desaccr 
ledo agrega, y lo somete {al criterio de 
los ganaderos, para que lo pongan en 
práctica si merece su aprobación.

”.i;j i ¡ : t>carreta* podran parar pa- 
lioscansii. pastoreo, aguada ó ron- AVISOrn sil

da, con tan solo dar aviso a’lj dueño ú 
p.mlú'dclcampo, álos efectos del ar­

ticulo -82, y pago do la compcusiciou 
que se preceptúa en c¡ C. Rural.

No so verían ontóuccs los acarreadores 
el caso de^implorar per

So participan! público, que según 
promiso de esta fecha, D. Ramón del 
Puerto compró las existencias del Ho­
tel Francés que pertenecía á D. Augusto 
Va rene situado en esta Villa, calle lodo 
Julio esquina Maldonado.

Minas, Agosto G de 1883.
A u gusto Varene.

llamón del Puerto.

com-
oca

y carreros, en 
miso, como.’hoy lo hacen, teniendo co­

licúen derecho para servirse del eam 
los fines Antes indicados, median

C. A.—El Secretario.

IllO Avis <o> spo para
,c el • umplimiento do las prescripciones 
do la Ley.

Este malestar, que *2 siente en ¡todo 
el pats, se dehe principalmente á que en 
los campos alambrados no se. dejan las 
porteras, como lo manda el Código, de 
cinco cu cinco kilómetros, situación que 
debe remediarse con tan solo exigir el 

plimicnlo de la Ley, que la autoridad 
municipal está encargada do hacer po­
sitiva, por los medios legales que Ja mis- 

lev lo ha puesto á su alcance. •
Las poneras deben abrirse alternativa 

mente cada-cinco kilómetros, es decir 
de un lado y la otra vez. de. otro-

IMPORTANTE REMATE Prevención.
Aviso al público que con fecha 25 de 

Junio lio sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Marihuana Garrido y Es 
lecho por ante el Escribano Don Ramón 
Rubioftor y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878. y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó ásu 
hermano Don Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta ó arrendamiento quo 
dicho señor ó quien lo represente haga 
ó quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda 
vez.

1*011
Sdiuu'do Ariza

POR CONCLUSION I)E NEGOCIO DELA CASA DE
PUERTO ¡I E HMANOS 

Artículos de tienda almacén ferretería y 
quincallería

Dtccsc quo al coronel don Eduardo 
Vázquez, ex-ministro de la Guerra, el 
Gobierno le confiará un cargo importan 
te cu la administración. El domíugo2 de Setiembre de 9 á 12 

de1,la mañana y de 2 ánde la tarde y 
días siguientes, dará principio la ven­
ta sin retirar lote y al contado, do todas 
las existencias do dicha casa cuyo de­
tállese omite por su mucha estciioipn.

Habrá lotes al alcance do todos, lau­
to para el comerció como para particu- 
ares.

También se venderán los armazones y 
y mostradores.

Calle 18 de Julio, esquina 25 de Mayo 
estará la bandera del martillo.

NOTA—-Só recomienda á los compra­
dores el retirar sus lotes á las 21 horas.

cum

«LMndependícnlc» persiste en asegu­
rar que la legación italiana ha dado ya 
algunos pasos ante su gobierno para ha­
cer cesar la persecución de que se dicen 
objeto varios do sus connacionales.

El colega ya nombrado, agrega: «que 
cu vista dula situación anormal porque 
pasan sus compatriotas en el Durazno, 
•blígará á su redacción A trasladarse á 
aquella Villa para alentar el derecho quo 
les asiste para levantar un sumario por 
su cuenta y riesgo á fin de averiguar po 
sitivamente los fundamentos quo tienen 
las noticias que de allí se remiten á la 
capital.

ma

: una voz
costado del camino, sin tenerse para nada 
en cuenta que un campo tenga mas orné- 
pos do esa área do frente ó de fondo, has 
ta solamente quo en la continuidad do las 
aberturas, lo corresponda establecer la 
puliera, cuidando la Junta Ecconómica 
do que ella so abra con |las dimensiones 
prescritas yen situación conveniente, 
para el tránsító y servicio público.

La Junta-Económ ¡caque en esta emer­
gencia tiene directa responsabilidad, pro 
cederá, sin pérdida de tiempo, á tomar 

As medidas que sean propias, ¿para res­
ponder A la indicación del Gobierno, que 
anhela poder evitarlos males y perjuici­
os que ese estado anormal de la campa 
ña origina, perjudicando hondamente la 
principal nquera nacional, cuya anó­
mala situación no se liaría sentir si la

Minas, Agosto 10 de 1883. 
Antonio de la Fuente.

Juzgado de Paz 
de la 2\ Sección

AVISO
Se hace saber al público, que desdo 

esta fecha, queda levantado el embargo 
que á pedido de don Cárlos Ladcrcclic, 
y por Arden do este Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
y de propiedad de don Agustín Cadena.

Mataojo de Solis, Agosto G de 1883.
Juan G. Zabaleta—Juez do Piz.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental doctor don FrankliriBny 
ley, convócase á los acreedores del con­
curso de don José Luengo, A fin de pro­
ceder á la elección del sindico del con­
curso, la que tendí A lugar el día tres do 
Setiembre Ala una y media delatar- 
de en el salón de audiencias de este Juz­
gado, proviniéndose expresamente ú los 
acreedores que no comparezcan que se les 
tendrá por adheridos á las resoluciones 
que tome la mayoría de los compare­
cientes.

La Asociación Rural nos pide la pu­
blicación de la siguiente lista de adhesíó 
nos para la fundación de la Escuela Prác­
tica de Agricultura.

Acciones de cien pesos 
Asociación Rural del Uruguay 10 ac­

ciones, $ 1000; Milans Hermanos 1 id. 
100; Benito Outes 1 id. 100; Lúcio Rodri 
guez 1 id. 100; Rómulo Chopítea 1 id. 
100; Cándido Juanicól id. 100; Conrado 
Hughes lid. 100; Roberto Young 1 id. 
100; N. Z. Fernandez 1 id. 100; G. Men 
dez 1 id. 100; Blas Vidal 1 |¡d. 100; José 
P. Faríni 1 id. 100; Alejandro Cbucar- 
ro 1 id. 100; Benjamín Martínez. 1 id. 
100: Begnino Carámbula 1 id. 100; J, 
Epnlza 1 id. 10; Luis Gnlan Rocha 1 id. 
100; Carréra, C. y Fyu 1 id. 100.

Acciones de cincuenta pesos 
Bonifacio Martínez. 1 acción, $ 50; Lú­

eas Urrulia 1 id. 50; José Porcovich 1 id. 
50; Pedro P. Calatayud 1 id. 50; Cárlos 
N, Aguiar 1 id, 50; Lorenzo Caprario 1 
id. 50: Andrés Cachón 1 id. 50.

Acciones de veinticinco pesos 
Polrona Cachón 1 acción, 25$; Biviana 

Martínez lid.25; Francisca Martínez 1 
id. 25; P. Nin y González 1 id. 25; Isa- 
bcliuo Canaveris 1 id. 25; Jorge Smilh » 
id. 25; Santiago Caprario 1 id. 25.

Donaciones únicas

Juzgado Letrado 
Departamental

AVISO JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Ldo De­
partamental doctor don Franklin Bayley 
y de acuerdo con lo dispuesta por eí ar­
ticulo 1045del Código de P. Civil, solía 
ce saber al público la apertura de la su­
cesión de doña Regina Dávdá á fin de 
que todos lo* que se consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falle­
cimiento se presenten ante este Juzgado 
<*on los justificativos oportunos dentro 
del término de treinta dias.

lev hubiese sido rigurosamente aplicada, 
en los casos opoi tunos, y que hoy mis 
ino puede destruirse haciendo prácticos 
sus preceptos, sin tener presentes otras 
consideraciones, «que aquellas que se 
funden en estricto y legitimo derecho/

La • Corporación señalará el plazo im- 
pro¡regable de un mes, parala definiti­
va observancia de sus órdenes, (debien­
do cometer inmediatamente á la autori­
dad policial su ejecución.

A ese. efecto so irasm>t>n al señor Je­
fe Político las disposiciones convenicu- 
*cs.

Minas, Agosto 13 de 1881.
Juan Villalenguus—Escribano Público.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay­
ley y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1045 del Código de P. Ci­
vil, se hace saber al público la apertu­
ra de la Testamentaria de don Teodoro 
Bustamantc á fin do que los quo por cu 
alquicr titulo se consideren con dorecbo 
á los bienes quedados á su fallecimien­
to, se presonton con los justificativos 
dentro del término de treinta dias.

Minas, Agosto 17 de 1883.
Juan Villa lenguas—Escribano Público.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano Público

Juzgado Ldo.
DepartamentalDios guarde á la Junta.

Cárlos de Castro. Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo.-

Departamental, Dr. D. Franklin Bay 
ley y do conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1045 del Código de 
P. Civil, so hace saber a1 público 
la apertura do la sucesión de don 
Juan José Correa á fin de quo los que 
so consideren con derecho á los bienes 
quedados á su fallecimiento 
ten con

Gr£tOO-fcÍXlEi.
Simpo da Porciúr.cula § .100; Joaquin 

Suaroz 50; Federico E. Bal parda 50; 
Francisco Aguilar y Leal 50; Luis Ca. 
bailoro 25; J. A. do Arlóla 20; José L 
Missaglia 10.

En nuestro número nnterior nos ocupa 
'mos sobro lus diferencias habidas entre 
algunos do los comerciantes de esta Vi­
lla y el revisador de patentes. Emitimos 
nuestro parecer, creídos de quo otába­
mos do parlo do la justicia; hoy, este 
asunto ha torminado gracias ú un arre­
glo ó convenio particular entro los comer 
ciantcs do la cuestión y el revisador, el 
cual, por treinta pesos Impuesto el visto 
buenoálas patentes. Silos comerciantes 
no tenían razón, el revisador no ha sido 
muy escrupuloso, que digamos, cu favor 
del fisco; si la tenían entonces esos co­
merciantes han sido groseramente espío 
lados; para resolver este problema sólo 
faltaría que la sección do transferencias 
dijose quien estaba en razón.

Hemos de ocuparnos detenidamente do 
esto asunto, para mayor claridad del Sr. 
Ministro de Hacienda.

ATO©(Continuará)

so présen­
los justifica t¡ \ os oportunos den 

tro el término de treinta dias déla fecha 
Minas, Julio 30 de 1883.

Se vendo el molino de Santa Lucia 
conocido por do Llamht con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
y demás allí existente, como tambicu 
la casa do habitación y seiscientas diez y 
ocho cuadras cuadradas de campo do fio 
y su correspondiente alambrado.

Para tratar, verso con don Manuel Zu- 
asnabar, en esta Villa callo 25 do Ma vo 
y Marmarajá.

Junta E. Administrativa 
dei. Departamento

Minas, Agosto 14 de 1883.
Estando concluida la Plaza de Frutos 

del País establecida con autorización 
superior, la Junta E. Administrativa 

DISPONE:
. Ia. Desdo el Ia. de Setiembre próximo, 

las carretas y carros que conduzcan fru 
os del País do eualcruicr especie están 
obligados á ir á la plaza para ser revi­
sados los frutos quo conduzcan.

2“. Las carretas que conduzcan leña 
y carbón están comprendidas on lo dis­
puesto en el articulo anterior, pudiendo 
entrar á la Villa una vez vendido loque 
conduzcan, con el objeto do descargarlo, 
no debiendo traer mas quo dos yuntas 
de bueyes.

3a. Los frutos del País quo so introduz­
can en currólas con cxcpcion de los se-

Juan Villalenguas—Escribano Público

Aviso Judicial
Por d.sposicion del señor Juoz Ldo Do 

narlamcníal doctor don Franklin Bav 
ley y do conformidad con clan. 1045 de 
Código de P. Civil so hace saber al pú 
bltco la apertura de la Sucesión do don 
Eloutcrio Fornandoz á fin de que los 
quo so considoren con derecho á ella so 
presenten dentro del_ término do treinta 
utas con lasjustificativos oportunos.

Minas, Julio 30 de 1883.
JnunVulalenguas—Escribaño Público

Ju/fiADo Lno. Departamental 
I Aviso Judicial

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
partamenlal, Dr. D. Franklin Bayley, 
dictada con fecha do ayer en los autos 
seguidos por doña Isabel Miranda contra 
su esposo don José M\ Candamil. so- 

! bre separación de bienos, so ha prohibi- 
i| do á este último la enagenacion do los bie

Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso Judicial

Por disposición del señor Juez Ldo;
El sábado se presentó á-la Inspección
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PILoDORASDepartamental, doctor don Franklin Bav- 
lcy y á los ciodos dol articulo 1045 do 
Código do P. Civilt se liacc saber la a- 

. pcrliimdo la Testamentaria do doña Ma 
ría Josefa Silvern, á fin do quo todos 
los que tengan interés en ella se presen 
ten ante éste Juzgado con sus justificali- 
livos oportunos dentro del término do 
treinta dias contados do'do la primera 
publicarioé del presente.

Minas. Julio 27 de 1883.
Juan Viiltílenjuifs—Escribano Público

HOLLOWAY
lo La eficacia íududublo do esta medie 

na en los casos de desorden dol Iflígíi 
«3«, del Extiúmns;» y de los intesti 
nos, asma de impureza do la sangro el 
causa de que las ¡PíBiloruti B&oüJo- 
wny gozando una fama inmortal en 
el inundo enteró.

Cuando el paciente sufro do debilidad 
ó de AFECCIONES de los NERVIOS

1
El dueño de este .acreditado, establecimiento, deseoso do recompensar la mucha pro- 

tcccion quo le dispensa el ilustrado público do Minas, no omito sacrificio alguno pa­
ra introducir aquí todoslou últimos adelantos del arlo.

Para el afecto acaba do traer de la Capital lodos los aparatos y nidos necesarios 
para hacer los bellísimos fiSet ratos al C'arJion (^roimi .jda) aiuiltorn- 
IjEcs estos retratos de sorprendenlo efecto, tienen lamb en la propiedad de una 
interminable duración por emplearse para su confección sustancias ajenas á toda alio 
ración fisica y química.

ISctratos do niños, señoritas y transios 
Para hacer estosdiflcilcs retratos tenemos el procedimiento expecial á la celatino 

bromuro BE plata, asi que podemos garantir un éxno seguro en esto, trabajos; 
ahora si, podemos decir, aunque se mueva na importé para sacar un buen retrato 

Especialidad en porcelanas colocadas en cuadros co u het mosos dibujos al gusanillo,

mGran°suriido de faiJolusViegras con filete d orado, última moda, diferenlas */o mas,
idnt. colores variados, variadas clases y gusto..

140-18 HE JULlO-fl-g»

GAGANTA dicho medicamento obra como por en­
canto restabbrioudo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el •enfermo.VOZ V BOCA

pastillas de Detban
Recomendadas contra las dolencias di 

la garganta, extinción do voz, infiama
• dones do la boca, efectos perniciosos «le 
mercurio, irritación causada por el taba

• co, y particularmente a los señores ora­
dores, profesores y cantantes para facili­
tarles la emisio de la voz.
.Precios: 3ü centesimos

Exijir cu el rótulo la firma Adh. Deí- 
dian.cu París.

El electo curativo que producen estas 
píldoras en todas las dolencias propias 
deba MUJER, es realmente maravilloso 

Este es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES de PIERNA y do PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido 
su duración, se frotan con él abundan­
temente la garganta y el pecho, tío. tar­
dan en desaparecer, los peores costipa 
dos.

de Blancard^Pidoras
YODURO DE HIERRO INALTERABLE

Aprobadas por la Academia do Me 1 
dicina do Paria, incididas en el for­
mulario farmacéutico oficial fran­
cés, au.torreadas por el Consejo do 
Medicina do San-Potc£»rbur«o. ote.

IIIIUCM DEL mm Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos de hemorroides, enfermedad

PARIS
M¿niion honorable 

1853

NEW-YORK
—, Mentían honorable

1853
PASTILLAS Y POLVOS doloroso, que él cura infaliblemente.

iPAT2ES0S? Ungüento Holloway
Estas pildoras, dotadas de todas las preciosas propiedades- del. v dd

QEicrr» convici.cn muv particularmente para combatir las atece enes tan múltiple.-» } 
,uo deffiS L «émcues c-Ulow* dalos c-o.no os ,«

humores l'rios etc.) y contra las que resultan ineficaces los feuugiliosos simple , bou
‘col; : «MIMO.). I»

¿inriLM-rca (incnstrucion nula o insufla inte), la la fesa-li» COíi'.titMi.ie
¡mi, etc. Constituyen, en suma, uno de los agentes ¡erapéuticos inas ^
so conocen para estimular el organismo y modificar la debilidad, ti linfaUsmo * t 
apocamiento del temperamento.

T
Pharmacien a París

Klue JJoimimpíc,

(Uismut y May nenia) 
Reoimondamos contra las dolomías 

■del estómago acidez, eruto, vómitos. có­
licos. falta de apetito y digestiones di- 
ficiles: regularizan las funciones del es­
tómago v de. los intestinos.

Pastillas: 30 eentésimos, Polvos 00 
Exigir en el rótulo el sollo oficial «le 

"obierno francés á la firma J. F A Y Alt 
c Adh. Dethan, farmaceúticoenParis.

Antes doc » npr.u*. exiY.ninesc con mu 
cha cautela el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 Nc.v Oxfard Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata do por 
pclrar un descarado engaño.

Se invita á las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y El. UU«'.LENT0 DE IIO-
lloway falsificados, para que se sírvan 
comunicarme, los pormenores. Inmediata 
mente liare formaliza! procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
bcralmcntc álos Delatores por el trabajo 

I que se tomen, comprometiéndome á quo 
j! no bayaTrascendencia de sus nombres 

Depósito en Minas: Botica del SOL 
de Francisco í. Garmendia, plaza Liber

<lc hierro impuroA n VEltTESCL 1 —El yoduro 
ó alterado es un medicamento infiel 6 irritante. Co- 

aulciilicidad de lasllr. Km i lio •S. «le Aréclinga garantía de pureza y de
f legitimas Pildoras de Blancard, se debe exijir 
o siempre el sello «le la caja de plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pié en 
¿ una etiqueta verde._____________

I moAbogado
Ha abierto su estudio en la calle

Treinta y Tres, nú ni. 11».

Antonio Azugarny
previene al Comercio, tanto de esta V i- 
11a como de la campaña, que desde es­
ta fecha se ocupará en acopiar frutos 
del País, y se eivcargará de cualquier 
compra que se le confie.

Su domicilio cu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883-

EL
tad

fotografía

Sf ¿¡S Uta Kw Dmmasy l«s Afee.anes ele Muñías»

“‘tóSTU a. ***** rBMaSE

F E «'EüfifNl S 0
A JU i» TV.»,.aBaias y ©uasnia amara
de ®«*r1BpR0Í0-Y0DUR0 DE 1HERR0 

PREPARADO por £, £.
APROBaoo por ™a junta D= h,3,=n. d=u brasil

VI PuOTO-YonURO DE
nrenarado v conservado, sobre todo: en 
GS£ líauído, entre todas las prepara- 
cienes ferruginosas, laque da losmejo

1CBajo la influencia de los principios a- 
rnargos v tónicos déla cáscara de Nata, 
i-i v de la cuasia amara, el hierro so a.
mila fácilmente, v produce efedos pron­
tos v generales devolviendo a la -J i 
<’i c ¿u fuerza, á las carnes su firmeza^

DE
C. Xftodrlffuez y Compañía

•MINAS
Calle Treinta y Tres, wuii, 101- 

Este conocido establ ecimicnto fotográ 
fico situarlo antes en la calle 18 do Ju­
lio, ha sido trasladado á la de 33 al la­
do «leí almacén de los señores Escudero 
Hns.c* donde continuamos ofreciendo al 
público nuestros servicios.

Se hace toda cl iso do trabajos d pro 
dos tan módico* como en la capital, y 
se garanto su perfección enviando 
tras á los interesados que asi lo exijan 
podiendo volver á fotografiarse s¡cmp:c 
que no quedasen conformes.

C. Rodrigues y Cx.

M—0—0—o—o—o—0—0—Ü—o—o--gg 
I jilr. Manuel Mallo» i

ABOGADO
® callo Maldcnado, nám. ^ j

_o—0—0—0—0—o—o—o—o—o-m

o II o

Interesa al comercio
Se alquila la casa quo ocupaba la lien 

da v almacén do «Ion Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, callo 

25 de Mayo núm. 157.

mués

J1*X Tp-ix sálico»«i© ,
Se vende 131 animales vacunos, 3o0 

ovejas de cria y 210 cuadras de campo, 
sitúa-las cu Marmarajá, 5*. Sección Po- 
icial.

Pata tratar, en

álos diferentes tejidos Inactividad y

P. liíttroze está considerado poi 
los Médicos do la Facultad de París*, 
moel especifico mas seguro contra los

"<SS

oner
Hierro, bien CAFE Y BILLAR

D K
SsitBr» Etícmlc o

CALLE 18 DE JULIO—MINAS.
Es esto establecimiento so acaba de 

recibir un rico surtido do toda clase de 
artículos de lantasir., confiteria, artículos 
comibles v bebidas de la mejor y mas 
escalente legitimidad, vinos generosos 
secos de todas clases; licores riquísimos, 
escotante Jerez, D'Pork», Moscatel.

CONFITERIA,

.1

esta Villa, calle Mar­
marajá núm. 132.

Minas, Jumo 15 de 18S3.

eonim los Afecciona es s¡n„l¡eos secundónos; y ¡“™¿^0 „E p0TAS10
JARABE SEDATIVO* .’gÚ“vSso,3 de l,« mnoíduruolola Demeion
Contra Epilepcia.Hs?tóM«i., A9 PU,„, Dkooükria.

6£0o«o p. Ca&txo in>r, Perez
Simo lllEUJASftEscribano Público

do asuntos jad ¡cíalos 
y Testa man uirio^

adíe Treinta y Tres, esquina Florida

~rki encare»a

Iba fijado ?u residencia en Miivisdon 
de ofrece sus servicios al público, enl 
sistencía de enfermos v toda claso de 
operación de cirtn gia. Atiendo a los 1. 
mados de la campafla.

Domicilio, calta Treinta y Tres, n«‘ 
118. al lado del \ ice- consulado Ls'

ÍNJECTION BR0Ü
V PME5ERVATIVA

guárese yFrancisco

S* encargan IIIG1ÉN1CA, INFALIBLE
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1‘KOCUKADOR
CAI.UÍ DE OMMAR, RELOjERrÁ DU

IdicadLor ISIDRO ESCUDERO 
ttoifíilerin, Calé y billar a» do 

Au! lo
ANTONIO DRAGO

Carpintería y Cajonería fúuo 
br«j, al lado tío la Üacrirtila

SANCHEZ HERMANOS 
Tlunda. /llmnccn y Ferretería, 

■callo »2* tic Mayo; oHtjaina lis 
tto Aulló.

FABRICA DE VELAS 
El que puserbe avisa al comercio de 

osla Villa y do la campana que tiene 
establecida lina Fábrica de velas de se 
bo, cuyo depósito os en la callo de Ce- 
bollatí, núm. 83. Este artículo que pue­
de competir en su góncr con el do la 
Capital, se vende á 23 reales la arro

Todo HUBcrítor'tiene opóiou i\ publi 
car BTOluiUimento, on cuín hcccíoji 
tm nombro, profbnion y domicilio

FRANCISCO D. MONTE 0 
áife 1*011100, pnzn 1.1 borla ti 

JUNTA E.A DMJNISTRAIVA
Ofician, pazn Liborlnd

Dr. FRANKLIN BAYLF.Y 
Juez Ld. Departamental. Juzgado,. plaa 
Libertad

• Pe r>« vi n il«* t< da rlreie de nsuni 
concornicnlo--ml raraodobuprolb-'ie»

AI público
SASTRERIA Y ROPERIA

1»K
LA VIUDA Di; AXDHESIULUSIAS 
En osla acreditada gasa ¡se acaba de 

recibir un gran surtido do géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas do Sabadcll, y 
Tarrasn, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en corles tío pantalón de Jas clases 
mas superior que se han importado e n 
el país. Trojes elegantes y de última 
moda para niños, ricas camisas vista 
do hilo. Todo se confecciona á la última 
moila y á precios que pueden competir 
con los rnas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería Juventud 
j?liiiiinnn, 18 de Julio, v se eonvece- 
ióii.

bre; callo Maltlonntla
BERNARDO GARAT

■Jnboncrln; 'callo :CI
AUGUSTO VARENE

Hotol Francéa; 16» tío Aujlo
BOXOMI HIJOS Y C*

‘Itiimica tío madera nlmnbro 
ele. pln/.n l.ibcrlatl

PEDRO SANCHEZ
Itnrlierla y l»o!u«|uerin callo 
19 tío Añilo número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
■Muza bibci'lnil-MInnit

LORENZO ROCH
Oficial primero tío la 'Gcrulin 
ra; Trclnla y Trc»

. JUAN DORIA
•laca: tío r*az «So la prlmum 

Sección; HoIíh

ARTURO BUJONS 
Procurador, calle MaRlonado.

MARIO BROUCHIER 
Maestro Mayor de Obras Públicas.

callo «lo Ollmnr.
HOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.

ba.
Para que el comercio puedo formarse 

mía idea cíe la ventaja que ofrece esto 
articulo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Doria (Hijo)

Dr. D. "MANUEL MATTOS
Abogado, callo Mntloantl»

JOSÉ A. SANCHEZ
H«erII>ni>o. «« tío Mayt»

MANUEL TRELLES 
Procurador Flacnl y b'Hcrtba 
no 1‘ábllco. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, caite Olimar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almncon callo VK tío 
Mnyo--c»quInnr18 do Aulló 

MARCELINO HELGUERA 
Tienda y Almacén. callo UU 

EMETERIO HIGADA 
Tienda y Alunicen, Florida

Barroca d e 1 Pon Ion
G. Monomio hijo* y Compnftln

Cufie de Solis iV? 171, plaza Liberlap 
V calle Lavalleja .N" 171 —MINAS, 
Ofrecen sus servicios á los carpinteros 

albañiles, lleneros, estancieros v al pú 
bbro en general y á precios múy mó 
dicos. Como dicha casa tiene en Monto 
video casa 
doras.

uzgado Loo. Departamental 
Avisa judicial 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Franklin Baylcy 
Y il i0í> efectos del artículo JO-íf» clcl Có 

digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura do la Testamentarla de 
D- Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalcz, á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante esto Juzgado 

sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa dias (arl. 1069 del 
mismo Código) contados desde la pri 
la publicación del presente aviso.

Minas, Mayo 31 de 1SS2 
Jo$cA. Sánchez—Escribano Público

¡ntrodiiclora y barraca doma 
en osla Villa esta sucursal podrá 

vender todo artículo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre 

patente, media patente y de 
ro, palos do ñandubay do toda clase 
piques de fierro y de pino tea pai .• alam 
lirados, tejas, baldosas, tierra romana 
ierro galvanizado, fierro en barra, car 
bon do piedra y de fragua, sal do Cádiz, 
sillas americ anas y lodo artículo do co 
ruecion —Minas, Diciembre de 1881

MIGUEL CHAPE
Almacén, Ferretería y Librería 

Callo 5B de Mi, yo
ISIDRO I-IELGUERA 

Tienda; Almacén y 
• do -maderas; de Mayo

CARLOS LADERECHE
*1 ¡omin; Almacén

para
acó«•oreos

ISIDRO HELGUERA
llar raen Marra en do fruí os del .país 

Marina raja

JAIME VALDF.S 
Znpntcrln, pinza Liberta

S cony Hurraca «lo 
mi «doras; Cehollntí esquina aa PEDRO DUBALDO 

XMLolIno á agua; 6anlo Lucia 
RAMON UBACH Y C\ 

Panadería do la Espiga de Oro—calle 
Montevideo, núm. 218

FILINDO RINALDI 
Profesor de piano y canto, callo 23 

dc|Ma vo, núm. 58.
‘Pedro s. A guiar 

■ha abierto su ‘estadio de'.Do 
rocho on Treinta v Tros 

FRANCISCO EtfRIH 
Alquila carruajes á cualquier hora 

para paseos y viajes, no solo para la 
capital sinó para cualquier punto tic la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, café y billar.
Calle Mnrmarajá, esquina Cobollatí.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

JUAN DUASO
Almacén y Tienda; 19 de .Bullo

FLORENTINO HELGUERA

mo
G Bruma¡ e hijos y (7?

Aviso
El que suscribe, Profesor de Piano v 

va/0, ^sta^cc'do actualmente en esta 
villa ofrece sus servicios á las pei-sonas 
que quieras honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 23 de Mayo, número 
5$.

Tienda y Almacén; ¡plozn l 
hertad Juzgado Ldo. 

DepartamentalDOMINGO DORIA 
Ticndn«AImrtccii,plnzoLlbortod

CAYETANO UMPIERREZ Y C*
Almacén; XVXnr niara á

FIGINI Y LUPI
A macen; Fonda y Fábrica de 
cerveza 1» do Aulló

Aviso oYiitlIcIiiI
Por disposición del Señor Juez Letra 

do Departamental Doctor Don Franklin 
Baylev y de conformidad con lo dispucs- 1/ 
to en el articulo 1069 del Código de P. 
Civil, se cita, llama y emplaza porel/cr 
mino d0 noventa dias contados desdo la 
primera publicación del presente, á los 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea de los Santos, «para que se presen 
Icn únte esto Juzgado por si ó por sus 
egítimos representantes bajo apercibi­
miento de nombrárselo curador de bie­
nes que los represento.

Minas, Junio G de 18S3.
José A. Sánchez—Escribano púülico

Filiado Ilinaldi

^ imná, sia>
Se avisa á la juventud de esta Villa, 

que abriyó ya unespbioso salón en el 
que se darán lecciones de gimnástica- 

Los muchos años que tengo de prác­
tica en el arle mo ponen en el caso de- 
poder ensatar los cjcrciems g imnásticos 

toda perfección pura el buen desa­
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar ce 
mo alumnos, podrán verse con el aba 
jo firmado, quien les impondrá de la» 
condiciones, étc.Jctc.

Minas, Agóste -h ISSJ.
Augusto Cuello

FRANCISCO MELOGÑO
Tienda y almacén.-callo Cerro 
«rgo , e!>quliin 18 «i© julio.

JUAN PODESTÁ
Almacén y tienda; calle do 

Xtxnrmnrajá
Dr. CAYETANO BORDA 

'Médico; callo »25 do "Moyo

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle Treintav Tros, núme­

ro 17S.

con

JOSÉ A. RAMOS 
AgrlmoiiRor, »S do Mnyo 

ANTONIO JUANICO 
Agrimensor; 18 de Aulló

DOMINGO DORIA (HIJO)
' Carnicería; y fábrica do volas 
Cebo 1 latí -Sis

MFAT1MÁ NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Calos A'ntolne

Ofreco «i los sofioros Rolojoroa y Pl«i 
toros, tanto do la Capital como do 1* 
Campaña sus servicios, oncargdn.1 
bo do toda clase do

ENRIQUE LADOS 
Ponadorto; Lmvullejn

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 do Julio, núm. 133 

TOMÁS NARTALLO 
Ganadería; callo 18 do Aulló 

CÁRLOS SOLLIER 
Mollea; callo

Jaime Valdé
plaza Libertad,

_ . compostm>(\8 cío
Relojes do boUillo. V péndolas, mú.

etc, «arantiendo todas las com 
posLvi ras y la modicidad on lo* 
cios

i cas,

Minas
. .. artículos de
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre 

1 rabajo esmerado, elegancia y modicidad

Fsta Zapatería, bien surtida do lodos los —196 callo Uruguay 196—
MONTEVIDEOsu rum i, etm! i con

medida, 
en los,preeios.
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